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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PARTE OFICIAL

PREWCIA DELCOHSmE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del 2S de Mayo de 1914.)
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REALORDEN.

La mutualidad obrera de Ma
drid, titulada Sociedad coopera
tiva médico-farmacéutica y de 
enterramiento, elevó á este Mi
nisterio una instancia solicitan
do se la autorizara, así como à 
las demás Sociedades análogas, 
para instalar Farmaciasde su pro
piedad, con derecho à expender 
medicamentos, no ya sólo á sus 
asociados, sino al público en ge
neral. Protestó del intento la cla
se farmacéutica por medio de sus 
representantes autorizados, cali- 
ípó de ilegal la aspiración de la 
Mutualidad obrera y pidió que 
antes de dictar resolucioa alguna 
fuera oído al Real Consejo de Sa
nidad. Remitióse, como era jus
to, el expediente á este alto Cuer
po, y tras luminosa discusión, en 
dictamen aprobado por gran ma
yoría, informa que no procede 
autorizar á las Sociedades coope
rativas obreras para tener Farma
cias de su propiedad y menos aún 
para la veuta de medicamentos 
al público no asociado. Para fun
damentar su juicio, invoca el 
Consejo la ley de Sanidad de 28 
de Noviembre de 1855, y los ar- 
tículos 4,% 5/, 23, 24, 26, 27 y 
28 de las Ordenanzas do Farma
cia aprobadas, previa audiencia 
del Consejo de Estado, por Real 
decreto de 18 de Abril de 1860, 

, siendo de notar que estos precep
tos legales vinieron más tarde á 
ser robustecidos y aclarados por 
las Reales órdenes de 16 do Junio 
do 1885, 11 de Mayo do 1903 y 4 
de Marzo de 1912, por no citar 
otras disposiciones análogas, que 
tainbién recuerda el dictamen y 
cuya vigencia no ofrece duda 
mientras una disposición legisla
tiva no las revoque ó modifique.

Acompaña al dictamen un vo
to particular en que el Consejero 
Sr. Ubeda y Correal, que se hon
ra con el título de Doctor en Far
macia, intenta, con propósitodig- 
no de aplauso, armonizar los in
tereses en pugna ó invocando el 
progreso do los tiempos y la le
gislación de otros países, propo
ne que se autorice á las Socieda
des que no persigan fines lu
crativos á las de socorros mutuos 
que se dedican sólo al amparo y 
protección do sus socios, para que 
puedan establecer farmacias do 
su propiedad, destinadas única
mente á suministrár á los asocia
dos medicamentos y efectos cu
rativos. El Señor Ubeda añade 
que el funcionamiento de farma
cias tales ha de vigilarse, de 
modo que se eviten abusos y se 
cumplan con estricto rigor los 
preceptos legales.

En parecidas ideas se inspira 
el informo del Instituto do Re
formas Sociales, á que el dicta
men del Consejo alude, ya que 
con criterio progresivo y altruis
ta entiendo que no hay motivo 
para que las Sociedades coopera
tivas de socorros mutuos dejen 
de tenor farmacias do su propie
dad con el beneficio consiguien
te para sus asociados.

Tales son los antecedentes que 
importa recordar del problema 
que anta esto Ministerio se plan
tea. Frente á frente las peticio
nes de la Mutualidad obrera y los 
intereses de la clase farmacéuti
ca, á complicar y dificultar la so
lución contribuyen, como suce
de siempre, exageraciones de 
unos y otros, y oficiosidades bien 
intencionadas, pero á veces noci
vas, de los voceros respectivos.

El juicio sintético de la cues
tión y el personal criterio del 
Ministro que suscribe, han de 

subordinarse en todo caso al obli
gado cumplimiento de la ley. Ri
gen aquí la de Sanida 1 de 1855 
y las Ordenanzas de Farmacia de 
1860, cuyos preceptos recuerda 
el dictamen, y aunque pudiera 
ser discutible si en las excepcio- 
nesque las Ordenanzas consignan, 
puesto que se .admite que pueda 
tener farmacia propíaalguna Cor
poración, cabría buscar salida á 
la difieulad, hay que rendirse á 
la imposibilidad de hacerlo, aten
diendo al espíritu y la letra de la 
ley de 1855. Son anticuadas sus 
normas; el progreso de los tiem
pos que la legislación de otros paí
ses recogió, la aparición de nue
vos organismos sociales, el esfuer
zo plausible de las clases trabaja
doras, que inician y desenvuelven 
la cooperación delos asociados pa
ra sustituiría al perezoso auxilio 
del Estado, están demostrando 
que después do medio siglo do 
existencia hay que modificar las 
disposiciones vigentes. El Go
bierno presentará oportunamen
te à las Cortes un proyecto de 
ley reformando la de Sanidad, y 
espera que al hacerlo, en lo que 
á este punto respecta, consegui
rá encontrar fórmula de armo
nía entre los respetos debidos á 
la noble profesión farmacéutica y 
las aspiraciones legítimas en 
cuanto no resulten excesivas de 
la clase obrera.

Dispone la Mutualidad actual
mente de varias farmacias, y en 
ellas suministra medicamentos á 
los asociados. Protestan contra -su 
funcionamiento los farmacéuti
cos, sosteniendo que es propieta
ria de ollas la Sociedad y no el 
Profesor que las dirige, negándo
se do contrario tal aserto.

No puede ni debe la Adminis
tración lanzarse à resolver estas 
cuestiones de propiedad, y así lo 
declaran las Reales órdenes de 6 
de Junio de 1889 y 3 de Marzo 
de 1909, y se reconoció también 
en luminoso dictamen del Conse
jo de Sanidad con ocasión del re
curso entablado por un Subdele
gado de Farmacia contra la aper
tura de cierta botica en Valencia. 
El artículo 448 del Código Civil 
ampara al que viene poseyendo, 
y las Autoridades sanitarias no 

pueden menos de atenerse á la 
manifestación de los Profesores. 
Cuando ellos estén contradichos 
formalmente por quien sostenga 
tener un derecho lesionado, los 
Tribunales son los llamados á re
solver la contienda, que en nin
gún caso podría temerariamente 
dar por resuelta la Administra
ción. Dentro de este criterio jurí
dico es obligado á respetar la exis
tencia de las farmaciasque surten 
de medicamentos á las Sociedades 
cooperativas mientras funcionen 
en las necesarias condiciones le
gales, si bien para impedir abu
sos y en interés de las mismas 
clases obreras, habrá de extremar 
para estas farmacias la vigilancia 
que sobre todas han de ejercer las 
Autoridades sanitarias, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 49 
de las Ordenanzas, en el Real de
creto de 11 de Julio 1909 y en 
los preceptos de la Instrucción 
general de Sanidad, que en su 
artículo 85 llama á los Colegios 
Farmacéuticos á colaborar en esa 
vigilancia.

Por las consideraciones y m'^- 
tivos que apuntados quedan,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha 
servido disponer:

1 ." Que no cabe acceder á lo 
solicitado por la Mutualidad obre
ra otorgando autorización á las 
Sociedades cooperativas paraabrir 
Farmacias de su propiedad, por 
no estar comprendidas entre las 
excepciones que autoriza la le
gislación vigente.

2 .® Que cuando se plateen 
cuestiones sobro la propiedad de 
las Farmacias, la Administración 
habrá de atenerse á los medios 
de prueba que el derecho señala, 
absteoióndosa de resolver cuan
do se suscite contienda y dejando 
expedita la acción de los Tribu
nales de justicia.

3 .’ Que los Subdelegados de 
Farmacia vigilen especialmente 
el funcionamiento da las Boticas 
que suministran medicamentos 
á toda clase de Sociedades, y que 
los Colegios oficiales de Farma
céuticos coadyuven á esta acción 
inspectora, según ordena el ar
ticulo 85 de ia Instrucción Gene
ral de Sanidad, y denuncien las 
faltas que adviertan á los Subde-
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legados de Parmacia, confornie à 
los artículos 50, 51 y 52 de las 
Ordenanzas, à fin de que se im
ponga la penalidad que ellas en 
el capítulo 8.° establecen, y de 
que se procéda en su caso con 
arreglo al artículo 72 reformado 
de la vigente Instrucción de Sa
nidad.

De Real orden lo digo á usted 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á us
ted muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1914,—Sanches Gue
rra.—Señor Presidente de la Mu
tualidad obrera de Madrid.

(Gaceta del 20 de Mayo de 1914.)

26 de Mayo de 1914

NúM. 1.488.

ADMIMSTRACION DE mWgyUmWA DE ÏAILAD0L1D
Relación de los industriales que durante el primer trimestre del año próximo pasado han.sido deçlara- 

dos fallidos por dicha contribución con expresión de las industrias que ejercen y de las cqotas que 
han dejado de satisfacer.

■ISÍMOÍIWII.
NÚM. 1.495.

lihiuin46 yn-'ta 4e lapmvincia de Vallado!.

ANUNCIO.

Por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, en orden 
circular de 18 del corriente se 
dispone lo siguiente:

«Venciendo en l.° de Julio de 
1914 el cupón número 51 de los 
títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1908, así como un 
trimestre de intereses de las ins
cripciones nominativas de igual 
renta, y el cupón número 20 de 
los títulos del 4 por 100, amorti
zable, emitidos en virtud de la 
Ley de 26 de Junio de 1908, la 
citada Dirección general, en vir
tud de la autorización que se le 
ha,concedido por Real orden de 
19 de Febrero de 1903 y Real de
creto de 27 de Junio de 1908, ha 
acordado que desde el día l.“ de 
Junio próximo so reciban por es
ta Delegación, sin limitación de 
tiempo, los de las referidas Deu
das del 4 por 100 interior y amor
tizable y las inscripciones nomi
nativas del 4 por 100 de Corpo
raciones civiles. Establecimien
tos de Beneficencia ó Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Ca
pellanías y demás que para su 
pago se hallen domiciliados en 
esta provincia.»

Lo que se hace público por el 
presente anuncio que ha do in
sertarse en el «Boletín oficial» de 
esta provincia.

Valladolid 23 de Mayo de 1914. 
—-El Delegado de Hacienda, José 
Borrás.

NOMBRES VECINDAD INDUSTRIA ■ IXD^orte 

pts. Ct».

Casto Rico Bercero Venta de carnes 5‘67
Manuel Ribon 5‘67
Faustino Diez 4'98
Pedro de Castro > Herrero 7‘12
Manuel Gómez Vega de Valdetronco Carro transporte 2*86
Camilo Velasco 2‘85
Juan Cuervo > ■ » - 2'85
Eustasio Peláez > » 2*85.
Timoteo Diez Villalar Herrero 7*12
León Sánchez > Panadero 4‘98
Eugenio Saez Bahabón Herrero 4‘98
Wenceslao Barrocal Castrillo-Tejeriego Veterinario Jl‘96
German Vicente Cogeces del Monte Carpintero 4‘98
Teófilo Rodríguez > Zapatero 4*98.
Matías Sanz Montemayor Venta de vinos 10‘68
Aniano Rodriguez Pesquera Herrero 4‘98
Vicente Guerra Quintanilla de Arriba Veterinario 9'97
Julián Parra Valbuena Carretero 4'98
Francisco Robledo San Pedro de Latarce Confitero 21'36
Vicente Agudo Carretero 4‘98
Francisco Coca > Herrero 4'98
Eduardo Gonzalez > Panadero 4'98
Eufrasio Bados Zapatero 4'98
Francisco Guerra Tiedra Sastre 5’70
Juan Zapatero 37
José Ballesteros 4‘98
Saturnino Anique Villavieja Carretero 10'71
Julián Mosdron > > 4'41
Gonzalo García » Zapatero 4'41
Ruperto Casado > Panadero 4'41
Leon Alvarez Vilian Herrero 4'41
Emilio Perez > Zapatero 4'41
Julián Diez Velliza Taberna 10'68
Eduvigis Casado > Abacería 7'12
Miguel Alvarez > Zapatero 4'98
José Sánchez > Sastre 4'99
Luciano Romero Tordesillas Comestibles 16'38
Potenciano Cantalapiedra » Venta calzado 11'03
Mariano Mata > Figón 7'66
Domingo Campos 7'56
Mariano Morales > Venta de pan 7'56
Constantino Carrasco > Figón 7'56
Pedro Alvarez > 7'56
Tomás Galvan > 7'56
Leonor Izquierdo > Aceite y vinagre 7'56
Paulino Muelas > Venta de molduras 16'38
Inés Ruiz > Curtidos 5'15
Aquilino Blanco Horno de bollos 7'56
Justo Lopez > Curtidos 4'41
Angel Mayoral Torrecilla de la Abadesa Venta de carnes 6'04
Félix Vázquez Nava del Rey ». ‘22'78
Florentino García » Venta de aguardientes 21'36
Julia Martin Parador 16'02
Ramón Robles » Especulador cereales 160'18
Casino Renacimiento > Mesa de billar 12'10
Alberto Fernandez > Tartana un caballo 4'63
Manuel Alvarez Impresor 29'07
José González > Abogado 36'19
José María del Hoyo ». 36'19
Pedro Burgos Procurador 22'64
Miguel García > Confitería 47'69
Eusebio Arranz '> Panadería 10'68
Vicente Fernandez > > 10'68
Nemesio Rodríguez Zapatero 10'68
Andrés Rodríguez Pollos Ministrante 6'33
Demetrio Sánchez > Juego de pelota 74'07
Miguel Bueno Bustillo Venta de vinos 10'68
Julian Moreno » Herrero 4'98
Mariano Miguel Cuenca Panadero 4'99
Blas de la Fuente Melgar de Arriba Abacería 7'12
Meliton Redondo > Zapatero 4'99
Gabino Minguez Horno teja 4'65
Andrés Valdivieso Monasterio Herrero 4'98
Gertrudis Trigueros Saelices Mesonero 7'12
Andrés Diez > Carretero 4'98
Eloy Paniagua » ' Zapatero 4‘?8
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(Óe continuará),

NOMBRES VECINDAD INDUSTRIA Importe
Pts. Cts.

Patricio Jaular Saelices Sastre 4‘98
Petra Estrada Vega de Ruiponoe Mesón 742
Balbino Ramón » Tablajero 5'69
Eélix Fernandez Horno teja 2‘31
Modesto Fonseca ' Villagómez Horno pan S‘55
Baltasara Herrero > Licores K‘65
Eugenio Vega Horno pan 8'55
Aurelio Pardo Villacid , Venta de carnes 11‘39
Vicente García > Veterinario 11'96
Eleuterio González 11'96
Buenaventura Gil Herrín Tablajero 5'70
Celestino Perez > Carretero 4'98
Ambrosio Martin Solador 4'98
Carlos Diez Villalon Café 28'47
Eduardo dedas Heras , > Abogado 36'47
Dámaso Gordaliza , . Abogado 36'47
Nicolasa Herrero Venta de pescados 18'51
Domingo Alonso > Horno pan 8'55
Juliana González . Castroponce Venta de vinos 10'68
José Rey . La Union Sastre 4'98
Teodoro Revilla > Tablajero 5'69
Manuel Vega Roales Tejidos 40'58
Alfonso Fernandez Veterinario 11'96
Feliciano Astorga Villalán Tablajero 4'98
Manuel Nuñez Valdunquillo Veterinario 11'87
Anacleto Flores 11'87
Alberto Alvarez > Herrero 4'98
José Calvo ' > Panadero 4'99
Antolin Martin > Zapatero 4'99
Gaudencio Martínez Villavicencio Confitero 21'36
Antonio Barrero » Tablajero 6'70
Santiago Rivero Tordesillas > 7'56
Felipe Campes > > 7'56
Severo Ma teo Venta de pescados 7'56
Sixto Rodríguez > Barbero 7'56
Jerónimo Robledo > Horno pan 7'56
Jerónimo Reguera Horno bollos 7'66
Leonardo Blanco » > 7'66
Mariano Sigüenza Albardero 7'56
Manuel Cervino Peñafiel Comestibles 18'51
Miguel Nabajo >’. Carretero 8'54
Adrian Paniagua > Cofrero 8'54
Juan Ojosnegros » Horno de pan 8'56
Joaquín Sánchez San Llorente Veterinario 11'96
Severino Muñoz Quintanilla de Abajo Posada 5'70
Pedro Escribano Frutos de la tierra 18'51
Mariano Parra » Carpintero 4'99

*Q órardo del Castillo Castroverde Mercería 20'78
Domingo Cabezón Abacería 6'93

. Deogracias Oi del Val 2> Albañil 11'78
Santos Valseca Corcos Molino 66'45
El mismo > Salto de agua 6'64
Vicente Alegre > Zapatero 4'99
Cipriano Blanco 4'99
Santiago Sinforoso Parra : , Esguevillas Confitería 23'62
Aniceto Morán > Mesón 6'30
Nicanor Calleja > > 6'30
Aniceto Morán > Abacería 6'30
Santiago Parra > Fábrica de chocolates 24'80
José Rom » Notario 34'11
Lino Velasco > Carpintero 4'41
Avelino Martin Herrero 4'41
Teó^lo. Fuente - > Sastre 4'41
Jesús Urdiales > 4'41
Sotero Herrero > Zapatero 4'41
Mariano Bengoechea Encinas Carro de transporte 2'85
Dionisio Alonso > Barbero 4'99
Florentino Medina > Zapatero 4'98
Eladio Arranz > Confitero 8'53
Mariano Moras Villafuerte Tablajero 5'69
Eustaquio Aragón > > 5'69
Teófilo puente Albardero 4'98
Manuel Esteban Barbero 4'98
Justo Gil Sastre 4'98
Doiningo Ramiro San Martin de Valbení Carretero 4'98
Saturnino Ortega Herrero 4'98
Hermenegildo Lerma Valoria Mercería 23'49
Restituto Rueda > Venta de carnes 14'24
Ignacio Camino > Comestibles 14'24
Juan Zamora > Vinos 13'88
Arrendatario de consumos Contratista 18'44
Cipriano Garnacho > Horno de teja 21'59
Buenaventura Prado > Abogado 36'48
Francisco Veía > Escribano 20'33

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año Idl^r-Mes de Abril.

NúM. 1.493.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1914.<-Mes de Abril.

Población......................................... 287283

Estadística del movimiento natural 
de la población.

^Nacimientos (1) 872
1 Absoluto./Defunciones (2j f58

XfiVKRO DE 1 JMatrimonios. . 108
BICHO.. . ip«r 1.000 *

{Mortalidad (4)..• '(Nupcialidad. \
3'04
1'94
0'63

1 ^Varones.............1 Vivos. . .jHembrss. . . , . 452
420

KÔÏERO DE
I iLegitimos. . . .
L 'ilegítimos. . . .
/Vivos. . . Expósitos..........

818
34

NACIDOS..
j I Total... 872
i (Legítimos.......... 26
Muertos. .Ulegitimos......... 4

' {Expósitos.......... 1
1 Total... 31

1 Varones........... .. ................ 278
iHembras............................. 280

HOïERO DE
iMenores de 5 años.. . . . . 225
iDe 6 y más años................. 333

nuEci-'/En hospitales y casas de
35DOS (5). \ salud................................

lEn otros Establecimientos
1 benéficos.......... 9

Valladolid 23 de Mayo de 1914.
—El Jefe de Estadístioa, Julio 
Bae^a.

Estadística del movimiento natural
de la población.

1
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (I).. . . 5

2
3

Tifo exantemático (2). 
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)

»

»
4 Viruela (5)................... »
5 Sarampión (6). . . . 2
6 Escarlatina (7).. . . »
7 Coqueluche (8).. . . 3
8 Difteria y crup (9).. . 7
9 Grippe (10).................. 28

10 Cólera asiático (12). . »
11
12

13

14

15

16

Cólera nostras (13). .
Otras enfermedad es 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9).................

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).

Tuberculosis delas me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31 
á35).....................

Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45).

»

1

27

2

19
17
18

Meningitis simple (61).
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 63).. . .

37

56
(1) No se incluyen los nacidos muertos' 

Se consideran nacidos muertos los 
que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos. '

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(6) No se incluyen los nacidos muertos,
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19 Enfeniiedades orgáni
cas del corazón 
(79)......................... 26

20 Bronquitis aguda (89), 57
21 Bronquitis crónica (90) 7
22 Neumonía (92).. . . 19
23 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87,88, 91 y93á98) 37

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 6

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos aílos) 
(104).. . . . . 28

26 Apendicitis y Tiñitis 
(108) . ..... »

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 3

28 Cirrosisdelhígado (113) 8
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 15
30 Tuihores no cancerosos
' y otras enfermeda

des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128 á 132)., ... »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)............... 2

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . * »

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 21

34 Senilidad (154) ... 14
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
à 186) 10

36 Suicidios (155 á 163). . 2
37 otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80á85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127,133, 142 
á 149, 152 y 153. . 87

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189) . . . 22

Total. .... 558

Valladolid 23 de Mayo del914. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Batia.

---- », ' .— 
imœmMMcmi.

Nôu. 1.494.

Ajantainieiito coíistitiicioiial de Valladolid.
ANUNCIO.

Acordado por este Exorno. A y un
tamiento adquirir la parte de casa 
número 7, de la Plaza del Cam
pillo de San Andrés, con vuelta 
á la calle de José María Lacort, 
comprendida en el plano oficial 
de alineación de dicho paraje, 
con el objeto de facilitar el en
sanche y embellecimiento de esta 
parte de lá Ciudad^ y sancionado 

dicho acuerdo por la Junta muni
cipal en sesión celebrada el día 9 
del actual, se halla de manifiesto 
el contrato en la Secretaría Ge
neral de la Corporación (Negocia
do de Obras), á fin de que dentro 
del plazo de diez días, á contar 
desde el de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, puedan presen
tarse las reclamaciones que se es
timen oportunas.

Valladolid 23 de Mayo de 1914. 
—El Alcalde, Antonio Infante.

NuM. 1.496.

Aiiuitamiinto constiticiooal ís ïîHîîïH

ANUNCIO.
Acordado por el Exorno. Ayun

tamiento en la sesión celebrada 
en ocho del c¿)rriento la cesión 
al Ramo.de Guerra, con carácter 
gratuito y en propiedad, la par
cela de terreno que resulte de la 
prolongación de la tapia del cuar
tel de Artillería lindante con el 
paseo alto de las Moreras, al en
cuentro de la fachada del ex
convento de San Agustín que dá 
frente al punto donde tiene lugar 
el mercado de maderas en la feria 
de San Juan; se anuncia al pú
blico por término do 15 días á fin 
de que dentro de este período do 
tiempo puedan hacerse las recla
maciones que se crean pertinen
tes contra dicha cesión.

Valladolid 22 de Mayo de 1914. 
—El Alcalde, AnZonío Infante.

Núm. 1.499.

Camporredondo.

Confeccionado el apéndice al 
amillaramieoto de la riqueza rús
tica y el del padrón de edificios 
y solares para el ejercicio del915, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la Corporación, 
por espacio de quince días, en cu
yo plazo se admitirán las recla
maciones que se interpongan con
tra su confección; transcurridos 
no serán atendidas lis que se for
mulen.

Camporredondo 24 de Mayo de 
1914.—El Alcalde, Ruperto Rico.

Núm. 1.500.

Matapozuelos.

Confecionados por la Junta pe
ricial de esta villa, los apéndices 
al amillaramiento do la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal, para el 

próximo año de 1915, se exponen 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde el 
día primero al quince de Junio 
próximo, á fin de que los cootti- 
buyentes en los mismoscompren
didos puedan examiaarles y for
mular dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que estimen jus
tas, transcurrido no serán admi
tidas las que se presenten.

Matapozuelos à 23 de Mayo de 
1914.—El Alcalde, Aurelio Ro
driguez,

IIIMSTMIIJL®™
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.497.

VILLALON.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El señor Juez de primera ins
tancia de este Partido, en los 
autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos en 
este Juzgado por D. Mariano Pa
blos Obelleiro, vecino de Santer
vás de Campos, como tutor del 
menor de edad Luciano García 
Pablos, representado, de oficio, 
por el Procurador D. Aquilino 
González González, contra doña 
Anastasia García Agúndez y otros, 
sobre nulidad de las operaciones 
de testamentaría, practicadas por 
fallecimiento de D. Santos García 
Obelleiro, vecino que fuó de dicho 
Santervás, dictó la siguiente

<ííProvidencia.—Juez, Sr. Mi
guel,—Villalon á veinte de Mayo 
de mil novecientos catorce. —Por 
presentado el anterior escrito de 
que se da cuenta, con los docu
mentos á que se refiere y copias 
simples que se acompañan, se 
admite la demanda que en aquél 
se formula en nombre de don 
Mariano Pablos Obelleiro, vecino 
de Santervás, como tutor del me
nor Luciano García Pablos, en la 
que se tiene por parte á virtud 
de las diligencias de nombra
miento, hechas de oficio al Pro
curador don Aquilino Gonzalez 
Gonzalez, à la cual se la dará la 
tramitación del juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, en 
concepto de pobre, y de ella se 
confiere traslado á los demanda
dos Anastasia García Agúndez, 
esposa de Pedro Aparicio, vecinos 
de Villavicencio; Fructuosa Gar
cía Agúndez, que lo es de Lino 
Valdaliso González, que lo son de

Bilbao; Emilia García Agúndez, 
mujer de Luciano Balbues de 
García, de Vega de Ruiponce; 
Plácido Gómez Conde, de San
tervás, como legal representante 
de su hijo menor de edad, Isaac 
Gómez García; Arcadia Martínez 
García, mujer de Orencio Agún
dez Ponce, tambien de Santer
vás; Severino y Victorino GarcU 
Baeza, de Bilbao; María Paz Gar
cía Baeza, de Santervás; Bastan 
quio Bueno Cacharro, de Víllaoi- 
daler, como tutor de Inocencia 
BuenoGarcía y á Laureano García 
Agúndez, de ignorado paradero; 
á quienes se les emplazará, para 
que dentro del término de doce 
días, habida cuenta de la distan
cia á los puntos de la residencia 
de algunos do los demandados, 
comparezcan en los autos, perso* 
nándose en forma legal, para lo 
que se expedirán mandamientos 
á los Jueces municipales de Villa
vicencio, Vega de Ruiponce y 
Santervás de Campos; exhortos á 
los Juzgados de primera instancia 
de Bilbao y Frechilla, y los opor
tunos edictos, que se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
que tenga lugar el del deman
dado, cuyo paradero se ignora.— 
Así lo mandó y firma el señor 
D. Mariano Miguel y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de este 
partido, de que yo el Secretario 
judicial doy fó, Mariano Miguel. 
—Ante mí, Licenciado Francisco 
Serra.»

Y para que la providencia in
serta sirva de notificación y em* 
plazamieoto al demandado don 
Laureano García Agúndez, de 
ignorado paradero, y á sus efectos 
comparezca ante este Juzgado en 
el plazo señalado en la misma, 
bajo apercibimiento de si no com
pareciere, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho, 
expido la presente en Valladolid 
á 20 de Mayo de 1914.—El Secre
tario judicial, Liedo. Francisco 
Serra.
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